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ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE) 

 

Nombre de la evaluación: Ficha Inicial de Monitoreo y Evaluación 2019 – 2020. 

Objetivo de la evaluación: 
Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación 
que permite mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma 
estructurada, sintética y homogénea para un ejercicio fiscal. 

Tipo de evaluación:  Evaluación Específica (Numeral 52, Anexo 2b) PAE:  2020 

Ramo: Ramo 12 Salud 

Modalidad 
y Clave Pp: 

 
E041 Denominación Pp: 

Protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes 

Unidad Administrativa (UA) Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Instancia Evaluadora (IE) 

Denominación:  Dirección General de Evaluación del Desempeño 

Coordinador(a): 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 
Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 

Colaboradores(as): 
 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  
 

Tipo de contratación 
Evaluación realizada por la 
Unidad de Evaluación de la 
Secretaría de Salud 

Costo de la evaluación: Sin costo 

Fuente de 
financiamiento: 

No Aplica 

Instancia de coordinación de 
la evaluación: 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

 

Descripción del Programa  

El Programa tiene como objetivo contribuir al bienestar social e igualdad mediante la atención, 
protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes a través de realizar 
acciones que permiten atender, proteger y restituir los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes mediante la emisión y seguimiento de las medidas de protección integral y 
restitución de los derechos, representaciones jurídicas, asistencias y asesorías jurídicas, 
atención a reportes de maltrato infantil, regularizaciones jurídicas por albergados en centros 
de asistencia social dependientes del SNDIF, establecimiento de mecanismos para la 
autorización, registro, certificación y supervisión de centros de asistencia social y procesos de 
adopción, a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y adolescentes y 
su ámbito de competencia en apego a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Principales hallazgos de la evaluación  

(O) Regula los Centros de Asistencia Social (CAS), con el objetivo de garantizar las mejores 
condiciones de integridad, seguridad y bienestar de las niñas, niños y adolescentes que ahí se 
atienden. (O)Homogeneizar, a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, las gestiones, trámites y la prestación de servicios en las procuradurías de 
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protección de niñas, niños y adolescentes estatales; mediante la capacitación constante. (D) No 
cuenta con una metodología para la cuantificación de las poblaciones (D) No cuenta con padrón 
de beneficiarios (D) El resumen narrativo del Propósito no se establece con claridad la mejora 
que se espera en la población objetivo (D) Sin alineación sectorial de indicadores (D) Los 
indicadores se consideran poco retadores y tienen metas mal definidas. 
 
Principales recomendaciones de la evaluación  

1. Para poder conocer la incidencia del Programa en la Protección y Restitución de los Derechos 
de las Nniñas, Niños y Adolescentes, es indispensable incluir un indicador que refleje la 
demanda e incidencia de los servicios prestados en la vida de las personas y las familias. 2. Se 
sugiere generar un padrón de beneficiarios para contar con la posibilidad de dar seguimiento a 
las personas y a las familias que gozaron de la atención, debido al riesgo permanente al que se 
encuentran expuestos. 3. Determinar la cuantificación de poblaciones para que se delimiten 
claramente sus características y área de atención del programa y sea consecuente con la norma 
aplicable. 4. Se sugiere evaluar las metas de los indicadores, a fin de que refleje la demanda y 
atención que tiene el programa en su población objetivo (eficiencia y eficacia) y ser más 
retadoras. 5. Realizar la alineación del Programa presupuestario con el PROSESA 2020-2024. 

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación  

No se cuentan con recomendaciones relacionadas 

Notas: 

• El FARE deberá ser enviado a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 
31 y 32 de este PAE, junto con el informe final de la evaluación. 

• El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con excepción de los incisos V, VI 
y VII.  

•  El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el 
artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH).   

• El FARE constituye uno de los principales insumos para la integración del repositorio de evaluaciones 
que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH. 

 

 


